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Índice AI: MDE 28/018/2002/s 

 

1 de agosto de 2002 

 

Más información (actualización núm. 1) sobre AU 219/02 (MDE 28/015/2002/s, 

de 17 de julio de 2002) - Posible “desaparición” / detención no reconocida 

/ temor de tortura o malos tratos 

 

ARGELIA  Mohammed Yahi, de 28  
 

Mohammed Yahi se encuentra privado de libertad en la prisión militar de Blida. 

Su hermano pudo visitarlo la semana pasada. Se ignora qué cargos se le imputan 

y por qué ha comparecido ante un tribunal mitar en vez de ante uno civil. La 

legislación argelina no dispone, por lo general, que se lleve a los civiles 

ante tribunales militares. La familia de Mohammed Yahi le ha buscado un abogado. 

 

No son necesarias nuevas acciones de la red de Acción Urgente. Muchas gracias 

a todos los que han enviado llamamientos. 


